
CONSTANCIA SECRETARIAL: 02 de febrero de 2023, a Despacho del señor Juez con 
el informe que en el presente proceso, el día 01 de febrero hogaño venció el término del 
traslado de la demanda de oposición; a la cual, la parte demandada guardó silencio. 
Sírvase proveer.  
 
Juan Fernando Gómez Moreno 
Secretario 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Samaná-Caldas, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 
 
 
 
 

Vista la constancia secretarial y en procura de continuar con el trámite del presente 

asunto, se señala el día 17 de FEBRERO de DOS MIL VEINTITRÉS, a las 2:30 P.M., 

para surtir la AUDIENCIA de que trata el artículo 372 del C.G.P. Se advierte sobre las 

consecuencias de la inasistencia a la referida diligencia, contenidas en el numeral 4 del 

artículo 372 del C.G.P., las cuales consisten en la terminación del proceso y la 

imposición de una multa por cinco (5) Salarios Mínimos Legales Vigentes. La audiencia 

se surtirá por medio de la plataforma TEAMS de MICROSOFT. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 
JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
  

  
La providencia anterior se notifica en el Estado  

No. 016 del 03  de F E B R E R O        de  2023 
  

  
  
  

JUAN FERNANDO GÓMEZ MORENO 
  

Secretario 
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